RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001154, Ent. N° 5590/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la contratación de la empresa Ramón C. Alvarez a los efectos de realizar la colocación de carpeta asfáltica, en las calles integrantes del Programa Oribe Coronel;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 1770/11 del 21/11/11 se dispuso contratar a Ramón C. Alvarez para la colocación de carpeta asfáltica;

2) que posteriormente, por Resolución Nº  702/2012 de 14/05/12, el Intendente indicó que la causal de excepción al amparo de la cual se realizó la contratación directa a la Empresa Ramón C. Alvarez es la establecida en el Numeral 3), Literales I) y J) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y que el monto total de la contratación es de $ 21:608.000 (debió decir $ 21:608.600);

3) que este Tribunal en sesión de fecha 04/07/12 observó el gasto en virtud de que la contratación no encuadra dentro de las causales invocadas para excepcionarse del procedimiento de licitación que por el monto hubiera correspondido efectuar;

4) que por Resolución Nº 1055/12 de fecha 31/07/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto aduciendo los mismos argumentos que fueron considerados por este Tribunal en sesion de fecha 4/7/12;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04/07/12

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y

3) Comunicar a la Administración actuante.”
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